
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
  

BOGOTÁ D.C., septiembre 11 de 2020  
 
HORA . 9:00 A.M. 
Número Proceso: 11001-31-05-029-2019-00478 00  
 
Audiencia Virtual autorizada según Acuerdo PSJA-20-11556 del 22 de mayo de 
2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Demandante: GUILLERMO DE JESUS LOAIZA CARMONA  
Demandadas: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP  
  
INTERVINIENTES  
 
 
Juez: NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
  
Apoderado demandante: Dra. LUZ VANESSA LOTERO CORREA 
 
Apoderados de la UGPP: DRA. YOHANA RUIZ    
 
 Apoderado de  POSITIVA S.A. : DRA. DIANA PATRICIA SANTOS  
 
  
Nota en instalación: En atención a la emergencia sanitaria presentada por el 
COVID-19 y en el Acuerdo PSJA20 –11556 del 22 de mayo de 2020 proferido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 
2020,  se realizará la grabación de la presente audiencia a través de la plataforma 
TEAMS.  
  
Se identifican las apoderadas de las partes -. 
  
Nota en audiencia: Se da lugar a la audiencia prevista en el art.  80 del C.P.T. y 
S.S.   



  
Evacuadas como se encuentran las pruebas decretadas, se declara cerrado el 
debate probatorio y se corre traslado a los apoderados de las partes para que 
presenten sus alegatos de conclusión y se profiere sentencia cuya parte 
resolutiva dispone: 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley,   
 
 

R E S U  E L V E:  
 
 
 

PRIMERO: DECLARAR que la pensión de invalidez de origen profesional 
reconocida al demandante GUILLERMO DE JESÚS LOAIZA 
CARMONA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 4.563.149,  es compatible 
con la pensión de vejez reconocida, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta sentencia.  
  
SEGUNDO: CONDENAR a la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP representada 
legalmente por Fernando Jiménez Rodríguez o quien haga sus veces a continuar 
pagando al demandante GUILLERMO DE JESÚS LOAIZA CARMONA, identificado 
con cédula de ciudadanía N°. 4.563.149 la pensión de invalidez de origen 
profesional, por ser compatible con la de vejez.  
  
TERCERO: CONDENAR a la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP representada 
legalmente por Fernando Jiménez Rodríguez o quien haga sus veces a reconocer 
y pagar al demandante GUILLERMO DE JESÚS LOAIZA CARMONA, identificado 
con cédula de ciudadanía N°. 4.563.149, el retroactivo de las mesadas 
pensionales adeudadas a partir del 11 de septiembre de 2014.  
   
CUARTO:  CONDENAR a la cargo de la entidad demandada  UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP A  
pagar los intereses moratorios  y a liquidarlos a partir del 11 de noviembre de 
2017 y hasta la fecha de su pago-. 
 
QUINTO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE la excepción 
de PRESCRIPCIÓN de las mesadas causadas con anterioridad al 11 de 
septiembre de 2014.   
  



SEXTO: CONDENAR EN COSTAS  a la demandada UGPP en primera instancia, 
incluyendo por concepto de agencias en derecho la suma de $ 2.000.000  
  
SEPTIMO. ABSOLVER a la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A,   de las demás súplicas de la demanda.  
  
OCTAVO: CONSULTESE CON EL SUPERIOR LA PRESENTE SENTENCIA EN 
CASO DE NO SER RECURRIDA.   
  
 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
 
La apoderada de la UGPP interpone recurso de apelacion -. 
 
El despacho concede el recuros de apelacón interpuesto por la apoderada de la 
UGPP ante el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala laboral en el efecto 
suspensivo. 
 
  
Nota de Audiencia .  En atención a que la presente audiencia se realizó de 
manera virtual se dispone compartir en pantalla ela cta, para que sea leida por 
las partes, quienes manifiestan estar de acuerdo con su contenido, la misma será 
remitida a los correos electronicos junto con la grabación de la audiencia-. 

 
LA JUEZ,    
  

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  
  

   
LA SECRETARIA  
  

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN  
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
 


